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Las capturas que se efectúen entre el 1 de enero de 2013 y la fecha de publi-
cación del presente decreto en el Diario Oficial se imputarán a la cuota anual de 
captura autorizada en el presente decreto.

El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 17 de enero de 2014.- Pablo Galilea Carrillo, Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura.

EXTIENDE ÁREA DE OPERACIONES DE PESCADORES ARTESANA-
LES DE LA X REGIÓN AL ÁREA QUE INDICA

Por resolución exenta Nº 242, de 20 de enero de 2014, de esta Subsecretaría, 
extiéndase el área de operaciones de los pescadores artesanales de la X Región, 
inscritos en los recursos hidrobiológicos erizo, almeja y luga roja, al sector de la 
XI Región de Aysén, hasta el 31 de diciembre de 2016, en la forma y condiciones 
señalados en resolución extractada.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 20 de enero de 2014.- Felipe Palacio Rives, Subsecretario de Pesca 
y Acuicultura (S).

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

(Resoluciones)

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 1.228 EXENTA, DE 2008

Santiago, 14 de enero de 2014.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 175 exenta.- Vistos:

a) 	 El decreto ley Nº 1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunica-
ciones;

b) 	 La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones;
c) 	 El decreto supremo Nº 523, de 2006, modificado por el decreto supremo Nº 

213, de 2012, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
aprobó el Reglamento del Servicio de Aficionados a las Radiocomunicaciones;

d) 	 La resolución exenta Nº 1.228, de 2008, de la Subsecretaría de Telecomuni-
caciones, que aprobó la norma técnica relativa a los Distintivos de Llamada 
del Servicio de Aficionados a las Radiocomunicaciones;

e) 	 La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que fijó normas sobre exención del trámite de toma de razón, y

Considerando: Que es necesario actualizar la normativa técnica relativa a los 
distintivos de llamada del Servicio de Aficionados a las Radiocomunicaciones y, 
en uso de mis atribuciones legales,

Resuelvo:

Modifíquese la resolución exenta Nº 1.228, de 2008, de la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, citada en la letra d) de los Vistos, en el siguiente sentido:

1. 	 Reemplácese el texto del artículo 4º por el siguiente:
	 “El radioaficionado que opere una estación que no le pertenezca deberá anunciar 

el distintivo de llamada de la estación operada, seguido de su propio distintivo 
de llamada.”.

2. 	 Reemplácese el texto del artículo 5º por el siguiente:
	 “El distintivo de llamada estará compuesto por tres elementos inseparables y 

al anunciarlo deberá emplearse el siguiente orden:

a) 	 El prefijo. Los prefijos usados en el país por el servicio de radioaficionados 
serán los siguientes: CA, CB, CD, CE, XQ, XR y 3G.

	 Los prefijos CB, XR y 3G se utilizarán sólo para los distintivos de llamada 
especiales.

b) 	 Un número, que identifica la zona geográfica desde donde opera la esta-
ción, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice A de esta norma.

c) 	 Un sufijo, conformado por una, dos o tres letras. El sufijo será único 
para cada estación. Se podrá utilizar un sufijo de una letra sólo para los 
distintivos de llamada de radioaficionados categoría General o superior, 
acorde a lo establecido en el artículo 9º de la presente norma, y para los 
distintivos de llamada especiales. Asimismo, se podrá utilizar un sufijo 
de más de tres letras para los distintivos de llamadas especiales y de 
estaciones repetidoras.”.

3. 	 Reemplácese el texto del artículo 6º por el siguiente:
	 “Para deletrear el distintivo de llamada se utilizará la codificación dispuesta por 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones, según se indica en el Apéndice 
B de la presente norma.”.

4. 	 Reemplácese en el texto del artículo 7º donde dice “XR Prefijo especial” y 
“3G Prefijo especial” por “CB, XR y 3G Prefijos especiales”.

5. 	 Reemplácese el texto del artículo 8º por el siguiente:
	 “Los distintivos de llamada se conformarán según se indica a continuación:

- 	 Categoría Superior: Con el prefijo XQ, seguido del número identificador 
de zona geográfica y el sufijo con una, dos o tres letras.

- 	 Categoría General: Con el prefijo CE, seguido del número identificador 
de zona geográfica y el sufijo con una, dos o tres letras.

-	 Categoría Novicio: Con el prefijo CA, seguido del número identificador 
de zona geográfica y el sufijo con tres letras.

-	 Categoría Aspirante: Con el prefijo CD, seguido del número identificador 
de zona geográfica y el sufijo con tres letras.

	 Las estaciones del servicio de aficionados a las radiocomunicaciones per-
tenecientes a Círculos de Radioaficionados, Radio Clubes, Asociaciones o 
Federaciones de Círculos de Radioaficionados y de Radio Clubes y a sedes de 
organismos del Estado, se identificarán con el prefijo CE, seguido del número 
identificador de zona geográfica y un sufijo de dos o tres letras.”.

6. 	 Reemplácese el texto del artículo 9º por el siguiente:
	 “La Subsecretaría podrá asignar sufijos de una letra a radioaficionados de 

categoría General o Superior que hayan desarrollado durante más de 20 años 
actividades destacadas en el uso de las bandas de HF del servicio de radioafi-
cionados, para cuyos efectos se deberá adjuntar los antecedentes que justifiquen 
dicha asignación.”.


